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Expediente: PAOT-2O25-2763-SOT-862

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Mexico, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial
de la Ciudad de México. con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y XI,

6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental ydel Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2fracción ll,3,4, 5l fracciones l, lly XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo ana zado los elemenlos conten¡dos en el expediente número
P AOf -2025-2763-S0T-862 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentraüzado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en
mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por la instalación de una antena de teleco¡¡unicaciones en el
inmueble ubicado en Calle Loma Nueva número 142 y/o 144, Colonia Lomas de Tarango, Alcaldía Álvaro

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron visitas de reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre
dichas diligencias, en términos de los articulos I5 BIS 4, 25 fracción lll, lV Bis. y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Beglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PBUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a los presuntos incumplimientos en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano. y el Programa Delegacional de

Desanollo Urbano vigente para la alcaldla Álvaro Obregón--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

l En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría se observó un inmueble
preexistente de lres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan distintos establecimientos
mercantiles, observando una antena de telecomunicaciones desplantada en la azotea
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Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo del 2025
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Fuente PAoT: reconocimiento de hechos de fecha 20 de mayo de 2025

En este sentido, de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Álvaro Obregón se tiene que al predio le corresponde la zonrfrcación 14/3140/B (Habitacional, 3 nrveles
máximos de construcción, 407. min¡mo de área libre y densidád baja: una vivienda cada 100 m2 de terreno),
do¡rde el uso de suelo para estac¡ones repet¡doras de comunicación se encuenlra prohibido

Adicionalmente, el articulo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas frsicas o morales,
públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de ios Programas Delegacionales y Parciales de
Desarrollo Urbano

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05- 300/300- 5245 -2025, úna persona se ostentó como t¡tular del
dio, manrfestó que dicha antena no se encuentra en función desde hace dos años

No obstante lo anterior, a petic¡ón de esta Ent¡dad mediante el of¡cio AÁO/DGG/DVA/JUDV0yPE /1446/2025,
la Dirección General obierno de la ldía Álvaro regón informó que 

       
   

         

En conclusión, en el inmueble objeto de denuncia existe una antena de telecomunicaciones; sin embargo, de
acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Álvaro Obregón, el uso de
suelo para estaciones repetidoras de comunicación se encuentran prohibidas

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón, remitir a esta
Entidad la resolución administrat¡va que recayó a la vis¡ta de verificación realizada por esa Alcaldía, y de ser
el caso, imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes, toda vez que, el uso de suelo para
estaciones repetidoras de comunicación se encuenlra prohibido

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realíza de conformidad con los arlÍculos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción
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X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
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Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Se constató un inmueble preexistente de tres n¡veles de altura con uso comercial, en el cual operan
d¡stintos eslablecimientos en el cual operan distrntos establecimrentos mercantiles, observando una
antena de telecomunicaciones desplantada en la azotea

2. De conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Alvaro Obregón
se tiene que al predio le corresponde la zonificación H/3140lB (Habitacional, 3 rriveles máximos de
construcción, 407. minimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada '100 m2 de terreno), donde el
uso de suelo para estaciones repetidoras de comunicación se encuenlra prohibido

3. Una persona que se ostentó como titular del predio manifestó que dicha antena no se encuentra en
función desde hace dos años

4. Mediante el oficio AAO/DGG/DVA/JUDEMYEP/'l 44612025,|a Dtrección General de Gobierno de la Alcaldía
Álvaro Obregón informó que realizó visita de verificación en el inmueble objeto de denuncia en materia
de construcciones    

       
 ; por lo que corresponde a dicha Dirección remitir a esta Entidad la

resolución administrativa que recayó a la visita de verificación ejeculada e informar sobre las medidas
de seguridad y sanciones impuestas, toda vez que, en el inmueble objeto de denuncia ex¡ste una antena
de telecomunicaciones, misma que se encuentra prohibida

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias

E¡t virlud de lo expuesto, de conformidad con Ios artículos citados en el prirner párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

ü\''

PBIMER0. - Tóngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamielrto Territor¡al de la
Cir"rdad de México

SEGUNDo. - Notifíquese la presente Hesolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Gobierno
de la AlcaldÍa Alvaro 0bregón para los efectos precisados en el apartado que antecede
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TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firnta el D.A.H lsauro Garcia Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos l, 2, 3, lracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV, Xl y Xll, 6 fracciórr lV, '1 5 BIS
4 fracciones I y X, 2,l, 27 fr acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción ll ,3,4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento.

'&r

Medellin 202, piso 5, Roma Norte, Cuauhtémoc.06700, C¡udad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext l33l i o 13321

Pág¡na 4 de 4

//.¿-

t/




